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Radicación n° 91103 

Acta 46 

 

Villavicencio, primero (01) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

JHOANNA GARCÍA GUARÍN vs. ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A.  

 

Téngase en cuenta la renuncia presentada por la 

apoderada de la recurrente, conforme al memorial visible en 

el cuaderno digital de la Corte. Lo anterior, por cuanto se dio 

cumplimiento al articulo 76 del Código General del Proceso.  

 

Como quiera que según el informe secretarial que 

antecede, el recurso de casación no fue sustentado por la 

parte recurrente, dentro del término legal, se declara 

DESIERTO. 
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En firme la presente providencia devuélvase el 

expediente al Tribunal de origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 
Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  760013105009201900221-01 

RADICADO INTERNO: 91103 

RECURRENTE: JHOANNA GARCIA GUARIN 

OPOSITOR: 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S. A. 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 

DIAZ 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 3 DE DICIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 199 la 
providencia proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 
2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 9 DE DICIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 1° DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


